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eue, et numerat 212.1 del artÍculo 212" del Texto t]nico Ordenado de la Ley del Procedimiento
/a.. Adm¡n¡stfat¡vo General - Ley No 27444, agrcbado por el Decreto Supremo N" 004-201g-JUS'
'.it""t"út"." oue:'Los errores material o aritmético en los actos adm¡nistrativos pueden ser

:.;Jñ;;J 
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etácto retroaAivo, en cualqu¡er momento, de oficio o a instancia de los

.3ñ;iñi,"6";, s¡empre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la
'.jiiecisión";

RESOLUGIóN DE ALCALDíA NO 67I-2O23.MDB

Breña, 09 de nov¡embre de 2023

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE BREÑA.

VISTO:

La Resoluc¡ón de Alcaldía N' 633-2023/MDB; y,

CONSIDERANDO:

ue, de conformidad con lo dispuesto en el artfculo 194o de la Constitución PolÍtica del PerÚ'

dificado por la Ley de Reforma Constitucional, Ley No 30305, concordado con el Artículo ll

d Título Prelim¡nar de la LeY Orgán ¡ca de Municipalidades, Ley No 27972, los gobiemos

les gozan de autonomía Polftica, económica y admin¡strat¡va en los asuntos de su

mpetencia, la cual rad¡ca en la facultad de ejercer actos del gobierno adm¡nistrat¡vos y de

administración, con sujeción al ordenamiento jurídico,

ARTíCULO SEGUNDO.. ENCARGAR a la Unidad de Tecnolog fa de la lnformación, la

publ¡cación de ia presente ResoluciÓ n Gerencial en el Portal lnstitucional de la Mun¡cioalidad

mun¡brena e y en el porta I del Estado Peruano (www.oob.De/mun¡brena)'

REGíSTRESE, COMUNÍQUESE, PUBLíQUESE Y CÚMPLASE.

Que, de la revisión de la ResoluciÓn de Alcaldla N" 633-2023-MDB, se adv¡erte el error material

". ál ÁáiióüLó seouruoo de la mencior¡áda Resotuc¡ón, en ta forma de haber señalado

rat¡ftcar en todos sus extremos la Resdlución dé Alcaldfa.N' 451-2023-MDB de fecha ',|3 de

irl¡o o" ztzi¿áUiendo rat¡ficarse en sus extremos la Resolución de Alcaldfa 518-2023-MDB de

fecha 08 de agosto de 2023;

Que, de lo señalado en el párrafo anterior, Se aprecia que por un error involuntario se transcribió

en forma incorrecta los nombres de algunos integrantes;

Estandoaloexpuestoy,enejerciciodelasatribucionesconferidasdeconformidadconlo
establecido en el literal D oel ariicuro ia; de la Ordenanza-N'.0566-2021-MDB que aprueba el

ñ&;;;ir;" organizácion y iunciones (R.O.F.) de ta Municipalidad Distrital de Breña;

SE RESUELVE:

'ARTícuLo PRIMERo.- MODIFICAR el error material en el Artículo Segundo de la

, ii"."lu"¡án ¿" Átcatdía N. oseróáá-MOS Oe fecha 16 de octubre de 2023, el mismo que dice:

i,RlftftCaR en todos sus extremós la Resolución de Alcaldfa N'451'2023-MDB de fecha

., rr rta iutio de 2023. Ae¡¡enio áec¡r: Ratificar en todos sus extremos la Resolución de

Át";ldi; N' 518-2023-MDB de fecha 08 de agosto de 2023'
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